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,<i£ÍtjOO£l oeóS fó¡&q 0̂ 0$ n$-?.cido fettob oort-• 
U Reina nuestra Señora (Q. D v G . ) ^ su augusta 

Red familia, continúan sin novedad en su interesante 
itíotei t̂ itOfWÓíq Efii<ío/eb íK '̂jn-yr, 'i-írv^ilb 1$ aíáu * v 
íeb oVjí. I < ^ tól¿ist¿o^ gpfcrtw wfpimil feli bfcb . ; t í v ...» 
i , I i 1 0 ; M i ¿ t « ^ í j ^ c í i i Y JUSTICIA. 7 

»°P "'• '^tikÚMtúio. : ^ h > 

o un na /r«MÍ smp onruiao SG 4-J ¿ tiabtioqáe ios 
Cob ei doble fin de resolver las Sodas que se han 

suscitado con motivo de las subastas de las escribanías 
y otros oficios públicos pertenecientes a! Estado, y de 
fijar ai mismo tiempo reglas ciertas para la aplicación 
de la Real orden de 12 de octubre de 1858, circulada 
por el ministerio de Hacienda en 6 de noviembre siguien
te, hasia que se verifique ei arreglo general y definí-
tivo de estos oficios, conformándome con lo que, de 
acuerdo <Sdn el^ftifnístro dé Hacienda, me ha espues-
to el de Gracia y Justicia, vengo en decretar lo' que 
atojatp aa^tboaat) cnsi i a taha* fob aflb lá ,i íiáíslg 
- i^Artloolo fc4^ t a «hasta, leétaMécida en la^ Wglí 
4. a de la Reaí orden citada de de octubre, será 
doble: se verileará en el mismo dia y hora ante el go-
leraador de la provincia y ante el juez de primera 
estancia del partido en qoe radlqtre é'iAbfoM venta 
vitalicia y nunca en renta anual. 

Art. 2. a Queda por eonsigniente derogada la Real 
órdeo que se espidió por el ministerio de Hacienda en 
f7 abril da 1847, ^5t#iaal>vi*iaA oinatiolq 
l' 1 Art. 5.• Asi UL Maácion cómo ióñto iks condiciones 
del oficio vacante *e publicarán en la Gaceta da Madrid 

. i \ oíóntfia h áá 
loletin Oficial <Je la provincia, señalándose el 
la doble stAastá para Jas doce, del. ¿lia»quinto 

postenor á los treinta de en que se haya hecho la por 
blioacion en la Gaceta: todo " rácela: todo^ se anun<yara. tambiep por 

b a s ^ adenpas d e ^ e s R e a ^ ^ e ^ s e , ^ t r ( W ^ s e j i j I 
l o ^ ^ ^ proyíncia, , t ^ ^ ^ 4 B « # | É | Í n 
instancia, poniendo por cabeia el Boletin de anuncio y 
redactando en seguida todas las oingeníMasque antece
dan y subsigan al acto del remate, cuyo espediente 
- - dor para qt»e, a Q i d o , ^ ^ 0 

Art. 5.° No se admitirá postora que no cubra la 
tasación, debiendo anotarse' en el acta de remate toJas 
las que sean admisibles, con «spresion indiviáuaí de la s 

personas que las hagan, su vecindad, estado y qemas 
circunstancias, reservándose la adjudicación del rematé 
para cuando recaiga mi Real nom bra ra i e n t o e n el su-
g a t b ^ * bá'dé ye^ír át oficio. 7 1 r r <̂  

>:m-. Los «citadoras 40a qulawn téiter Opción 

cera parte del precio que hayan ofrecido, á satisfacción 
del juez 6 del gobernador, en las primeras 54 horas 
siguientes á la bélehrtcion del remate: los <táa?no 
presten * ésta fianza no adquieren derecho alguno a/ 
oficio;'"1* eb OtiTód 9fcé hi >^ a-obn^isb 

• Art. 7,* Unidos ios dos espedientes de la subasta 
los remitirá inmediatamente el gobernador da lá prt^ 
vincia á la aodiédclii del territorio, haciéndolo saber á 

sala de gobierno** r botl tós pasará T r. 
i 

Ü siguientes 
tinca árite la 
sá itñStm; 



coocluidas que sean estas diligencias, al ministeri 
Gracia y Justicia para qua recaiga la adjjrtoaoio 
remate y el nombramiento Real en el licitado? 
ventajoso y que reúna mejores cuali 
caso se dicte la resolución que yo t e n g r i ^ l a ^ ^ ^ ^ 

Art. 8.° A. los 50 dias de comunio^Aof e l " 
miento, hará el interesado pago total del prec 
mate en las oficinas de la Hacienda publica w y. con é 
documento que lo acredite se presentará á ciámen en 
la sala de gobierno de la Audieucia, la que le entregará 
la certificación de la censura que hubiese merecido, en 
cuya vista se le expedirá eljituto Realjie eigrcjcio por 
el Ministerio de G 
hubiese ejercido 
exento del exám§ 

Art. 9.° Si por falta de pago en el término prescri
to, por iniuflcjeociaiit otra causa personal del interesa * 
do na pú jese tener^feeto. al Real nombramiento, que-
A- -x ¡Mili » JL4Jt . JH **j * U * - • . . « . _ 

Ir' jrie*0Ñl ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado 
ck$n Rea^*iy>.—El Ministro de Gracia y Justicia» 

s Romero. 

I I A '"i 
i 

'ERÍO DE FOMENTO. 

f REALES DECRETOS. 

tfj jp?**tsta lo que me ha propuesto el Ministro da F o 
mento con el fin de que pueda tener cumplimiento lo 

diciembre del 
el parecer de 
siguiente: 
acciones de á 

2000 rs. vn., iguales al modelo adjunto que me he ser
vido aprobar en este dia. 

Art. 2.° Estas acciones seráTfilil.A&)or.?faí/di-
dará nulo, permaneciendo en su fuerza y vigor, la fian- rector de ol 

bla el articulo 11. r . 

skaá^re^tíeKdós^osdelitoslícitaaVres iMelerigan pfesi 

: el expedí 
sala m%éSká 
dose en W ¿ ^ 0 i 
no tuésb 
dores, quedara ntalo y se repetirá por los trámites que 
?¿a&0£ Mttdfca&esiliio e«?? to¿ ñlui^re a*> oTíu'oííT'h 

del Ministerio de Fomento. 
Art. 3x* < EJ interés de, 6 porlOQ alario* qofeedido 

á/nel pof b 'UUMeor*oi ie ;Wftd¡<I ie á estaSitteci iembre 

zas y con sus bienes propios, la diferencia que resulte. 
uicio de la Hacienda entre la cantidad en que 

último empezará á contarse desde el dia de su fecha, 
que será el primero del semestre siguieAte,afcd^ ejecu
ción de las obras en cuyo pago se en trenguen. 

w VT 
da encada año se celebrará un sorteo en el mes de ma
yo ante el director general de obras públicas, el jalé da 
la Contabilidad del Ministerio de Fomento, el jefa del 
Negocia 

. perjuicio de la Hacienda entre la captiaaa en que 
finitivameute se aduraique el oficio y. la en que se 
ü9 i x QiJtii .li¿Drfio9v ug taa8sd ¿si bvy> gaitofieq 

báévieasi f?i;';'jnx»]¿i;iíOli' 

n 
defin 
adjudicó, en el pnnier.remate. 

.njj-'n te& üoftfialDtfttíj al esotu-

ro metálico, con e x c l a s i o t t ^ ^ q 4 o ^ t o , 0 ^ ^ c í í 4 -

dorándose desde iuego en este caso como de pro^iqda J 

< W^ s f e H? ' " a 1 ' . a - . J t . ü I1» eioemaieijbemni ¿«limen Kij 
í; i . ^ - o 1 * . ; ¿ l t e ^ | i

< ! f f r W * l » s M t a l f 

PW^í^M» ftSft1 ( tec^^ae cnjia^acjpRtqveda ^ncejjr 
i^ofliJaiii ¿ abóos 

,f,m{to#> W ^ f t ^ S M i o íto | ^§nj»f4«i«f i% d* rnayo 

#^Jo^ontenpk>jo ^ ^ W ^ f | .t/^K-orde 
libros de dicha Contabilidad, que "hará de secretario. 

Art. 5.° Entrarán eq suertjB todas las acciones que 
correspondan á la sección de camino que haga un año 
^ a W a r t ^ ^ ^ r W P ^ W ^ ^ &h irá áktefc lá Ú< 3 
^ i M k i á # Wrtf^ saw^fteará pordacanas^LCDnsi^ 
derándose aifof tizadas todas las correspondieutes á j las 
primeras decenas qup. f a ^ a ^ ^ w ^ | M m m que ^ n 
eada ano i K M H i ñ M o W o eb i l ab oafrto laafl al eb 
. $*v7. f d n P W i f i f r ^ < W f f l wrtWW * teaaaiaeiot 

Ma e a i ^ u « ^ e ? H ^ : ^ ? t t f t ^ f - ¿ a k * ¿ aof^y» c - ' 
- - A ü k ^ f l , l? o r . .#>^!9»#W ^ i l l P W e ^ o ü avisará, 
cow un a m - ^ i ^ i ^ f i w o «f t l ?«¡#^ JFnaaaia,íé \im 
glaterra, el dia del sorteo y numero dé acciones que sa 
ba.y*n d e f ^ « f l í ^ . w jus^,8^<ygioiF^lasiobm*.aje-
a^ada^^ooBffo^s 4 « c i e p m u q » ! H c y a t r ^ % | 
suerte gftQ WqglO/^ | o ^ ! W ^ i í P / ^ W « v j 5 . ^ í :ékh>Íi 
, . ^ 9 . T J í n i e ^ r ^ t i p s t f t ^ v ^ i l a ^ a f t a ) aeh«iBa 
pr,ao4ará .la oaî Udad naqesarí* para cubrir cpn puntua
lidad esta obligación. L ;. í ; ¿jaoi ns isonim J i ; :Jiv 
[ ^ A * *Ill|lN^iialte^ ¥f l f |P toÜ' l | »Ü aaaar-
gado da toppajr la^ dÁspos^iQuesoece^arias para el cum* 
plimiento de este decreto. ^ jhda ?*: 

t l Vpafío en Aranjuei á veinte y oahq 4aA«hcifc dft /mil 
ochooientos ^ e A t ^ ^ ^ ^ l f a t é rA*tWda á K f l 



Real mano.-¿-Refrendado.—El Mi nistro de Fomento -
Mariano Miguel de RfcytiOS». t«obBi:r.; aój eb #mbt\ >í 
-miaraq oíteeieL u: 6* flfiineJ enifirtlnfl tíb ?£óníoí>v *oí 
- MKj ¿ ÉáltopB i'»-?' iniIjuMim áii 0*1SÍClJ OÍ' ¿)l ¿l . i 
•nal ivoiq *oJee *fa isasq j ; e»üp :*snoiH5>¿.í/q ¿«2 00 'fii 
m 11 ?9 iptJ) d> 19 que, m M i pfapimla i Alu Mi n istro de 
FíPflot** cón^flu, deque rW*da.> tener cumplimiento 
lo dispuesta anjni Real deóreto da 19 de diciembre dM 

OfaWPf fW co^(«rniidad | ,el: parecer de 

[e A ^ ^ f l . f ^ ; e r a ^ de á 2000 
ra» jY»«>;?HWal̂  servido 

1 f 1 jMt<i-fcb W¡oa**i Wénfemada* P°? ,e|; £fe 
f f ^ d ^ f t b f i f ^ b l l m f »or el jefe de la Contabilidad 

I *•>. *;í»o í s:i.-....- ;..'!•.» 

á estas 4Pcionjes.pqr mi Real decreto de 19 de diciem
bre último empezará á contarse desde el dia de su fe
cha, que será el primero del semestre siguiente al da 
la ejecución da las obras,ea cuyo pago sei entreguen. 

Art. 4. a El pago del interés y el de la amortización 
se vsriflcar¿ por el sistema compuestoy itestiaándoae al 
efao^4áMW^)Q0l/^)ftn«rl^^ ai¿q laapo^aoqiifi adho 
fglr*ijfj& Para la amortización de. las acciones que 
correspoad a. en. cada a ño so (coldbrará 1 um ¡ soctoo en el 
raes db seüembre ante el dúrectot geseral de obras pú
blicas, el jefe de la Contabilidad d^l Ministerio do F o 
mento; el j efe del negociado de :1o con tac ioso del mis
mo, y el teotdor def libros do | dic&a, CooAaMio^i que 
hará de -secretario«<Aibt.<'••.••vsUú &ol ü leupá ¿ ofciteiJim&i 

Art. 6.* Entrarán en suerte todas las acciones que* 
corres poridan á la sección de camino que baga un a ño 
esté abierta á la explotación.; • ¡ ÜOB ni sb iy<¡¡\ /i swoo.q 

Art. 7.° El sortoo se «aaiOcatí pi>r Üeteoas> eofesi-
derándose amortizadas todas las,correspondientes á. las 
primeras decenas que salfean, según el rntaero qué eat 
cada año haya de serlo. >¿J ob nsihsd 

Art . 8.° Para el pago de los intereses á las accio-
iiuo que sü aiijwtfvou t 
en 

Art, 
con un mes de anticipación en España, Francia é In
glaterra, el dia, del sorteo y numero da aecioaes que se 
hayan de amortizar en justa proporción de las obras eje-
cutadas, asi como las decenas que deben entraren suer
te con afNgÍiriff&^ 

Art. 10. En él preshpue&fo de cada a ñ o s o com
prenderá la cantidaá nedesariaf para cubrir con puntua
lidad esta obligacíéh. ¿ $ • *o*o^$U 

Art. 11. Mi Ministro de Fomento queda enoarga-
do da tomar las disposiciones necesarias para el cum-
ptiwiwtu de asta docrotor 

Real ra a no: -Refren dada. «-EI Mini stro de Fvmtntó* 
Ma^ianó^!ig^ál^e'RéyaaJa/ , , í , y ^ ^ , í l 3 solasintMHíl* 
ftMM b |f*tá ; L £ eb {al'd " olociha la otei/ 
-í¡ :y*ri.j Bo^ñjtíP *(.<! ob (•onoi'jiti':^:; ¿¿I un irme Job enp 
* íit omo'i leCfaflOO id ¿Jn&uo f>2 -c«Ií «ío é:*! ©lina feelai» 

- í . j i ! í v ¿íj^Jt-ni.'iMcWhíRií?1^?* .-i/üjii y í-'* - ¡sol eb 

susoiUda 

A " r C . ? J r e l ^ i t n s X í l ^ FcJrnLnlo 4er ¿rísafe, 

sulla que D. Joaquin María Campos, vecino de Cor«!lü. 
poseedor de üoa pieza de tierra blanca Í W ! H " ( Í 
término def Corillo, lindante con btr» t jde í ío t f ' t ó» ÉÍ? 
¿¿ ; " i»¿ i t a» f i t6 convento de la Mertad, -te-
fflíriñfefecuo de ré¿af por medio de una quídtBríá* 
áfi'íerta WWm^^iti;W&\S tk¡¡>pÍ¥*M& 
el arrendatario de Bisié, el cual la cerro, privándole def 
agua: ' BP ' r '• 

. Que habiendo acudido al juzgado de primera ins
tancia' pidiendo se le rein legrase en ta posesión' perdi
da, y ofreciendo sobre el hecho denunciado la oportütía 
información, anles que se dictase providencia alguna, 
noticioso el ayuntamiento de Corella de la reclamación 
de Campos, oficio al juez requiriéndole de JbttbJcJoir, f 
anunciándole en caso contrario la competencia, á lo 
eualno accedió el juez después de «ido f ál querellante y 
alpromo^rllbcti , J ^dadoVn^q^ la municipalidad no 
tenia facultad alguna para provocar estíí '•'leípSéüf1 de 
contienda, y dicto el auto de amparo, condenando eo 
las costas al arrendatario de Bisié, y espidiendo el com
petente despacho para su ejecución: ; ' ^ 7 -

Que habiendo acudido entretanto al Gobernador el 
alcalde de Corella, aquella autoridad antes de dirigirse 
al juzgado le pidió una declaración en que constase,si la 

g«i;and,oqije ef, derecho le..tenía | ^ r . e l taz^aí que mar-
caba el | p e ó . á ^ ' i é f i a ^ ' h m ^ ' ^ f ^ ^ t ^ vri el 
^'epte para el M # m ^ J t á É # f W P g f l 

vbtem vfa ^ f á m w i m ü n ¡°5-
Qtó.al ijizga.do despuos ^ o i d o ^ o s e j q 
q.u,iriéndo|e d e . m ^ i o n , r w ^ j i i 1̂  competencia 

^ Q n r j p p * £ i o f f i f e fvS > í»i """"c«p»i 

Dado en Aranjuez á VeietB-f ocho de abril de mil 

o c u ^ o s , i n a m ^ ^ t * * , ^ ^ •<* 



las ,providencia**.^j»iqif üaM**a>: adaplajasc fotrkfl 
ayuatamieütos en el círculo ^ ^ / | t ^ W O J I ^ ; - , ¡ , ; R 

Visto el articulo 8.° de la ley de 2 de abril de 1845 
que determina las atribuciones do los Consejos provin
ciales, entre las euales se cuenta el conocer como tri • 
banales, cuando Wgan á í iacme contenciosas, entre 
otras cuestiones, de las relativas al uso y distribución 
de ios bienes y aprovechamientos provinciales y eomu-

*^?.?f;-fU: siaasJeáaioO) eb ¿ i?ue » 9)ii9¡bqq?sJ§ a'Á 
i . ., *rde* ee t^c ido para 

^ ^ « g o s . ^ o r e| ejrunljaroiflpto dj> ^ e | ( a ep. 1839 ^ 
comprepdido. de, tel^ W^cjopes que,al misino 

« f t ipenpiopedo^dft.lij citada ley municipal. ' f o W f e 
, 1 * , QBftPO";^! b ^ o ^ . c e n s a r p,acu»ídp,,pap;a, 

gun .Mpres^uen^.se d i señe en. la £ e a l érdep. ^eda . , 
3.° Que cualesquiera que sean las cuestiones que 

eg esta onaterja se suscijeu, siempre que se limiten al 
e l aprovechamiMW, del, rie^o» po¡ 9%rpspopde, 

su conocimiento a los.. tribn,naJes ordinarios, sjpp, ..que 
son .del privare cppocimiepto.A ecarte de la adminis-
c i o n * . 4 M m s m i ^ s ^ M 
cuando jleeM» nacerse j M g j j ^ M i : cpnf^m¡ef 4 1 | 
Brev # nido : ^el ^artículo y p a r r a f e a ^onpiopad» Jey, 
de ^dftabjilde 1845; S í i í l i ¿ 0¡ l ) a ¡ i .>.¡ 0 , ¡ ¡ i ; ; . . . 

, pido e l Consejil, 
p^epcj*4.JáTOr de li^dpipis^Tacion,, jrjp Lac.ordadpr():)j. 

, Dado en• . A j r t j H ^ s * * » * • *fe 1*W d a.mf^Pff»»ft-
cieotos cincuenta y d p ^ E s t ó .ruhrica(}p ¡Je, la Be,al 
mano.— E l Ministro, d?.!^ GolwnfGjon, Jfan^el.p^-^ 

ran d* Í # ' ; 1) íü -f.-.i ¿líii: r ; - uie, óikssidófWtO 

En y f ^ é b i e y auloá dé competencia suscitada 
entre él gobernador de la provincia de Huesca y el juez 
de primera instancia de Benabarre, de los cuales resul
la que habiendo < titrado los ganados de í). Andrés Ar* 
nal y don VicentemVai; vecinos de ^ á pactar 
en término de Bulluvina, se entabló denuncia ante el 
atcalde de Secastitta por don Ambrosio Miranda y don 
José Sánchez Barbanag, para que en juicio de Taitas 
conociese del daño que suponían causado por aquellos 
en término de su prticular dominio: que el espresado 
alcalde, fundado en la existencia de una concordia 
otorgada entre los dos pueblos en 28 de enero de 1079 
én la cual se bailaba pactada 1 y convenida la mancomu
nidad en el aprovechamiento de pastos, aguas, caía, 
pesca y demás en que, según la excepción dé los'de
nunciados, los terrenos no eran de los acotados por el 
ayuntamiento, y en ellos habia también ganados de 
Bullu vina; y persuadido ademas de que no le competía 
entender *a al aeoató ooepo juez ordinario, y con ob
jeto de evitar contiendas declaró que no podia decidir
se la cuestión de derecho por la de hecho, mandando 

por consiguiente que M>U3-de. diciar procidencia sobre 
la péñora de loa ganados, se ventilase lanfiiMtion de sí 
los vecinos de Bultuvina tenían ó no dereoho para im
pedirá los de Ubiergo la introducción de aquellos á pas
tar en sus posesiones: que á pesar de estas providen
cia ,16$' d en u he i á ri tes acudieron al jüex en1 qu ejá contra 
el'alcaide, y aquella a ^ d a d i l é l í . a ^ Ó q d e celebrara 
él juicio, como eri efecto lo hizo, y e t a n d o en con
secuencia de ól irresponsables á los de Übiergo; pero 
no habiéndose conformado los de Bultovitia con el fallo, 
apelaron de él ante el jUífeidc de primera instancia^ el 
cual le revocó imponiendo á lo^ gartad^os denunciados 
la mulla de 2 rs. vn. por cada cabeza de ganado de 
cabrio, y condenándoles al pago del tanto del llano 4ju e 
el lanar hubiere óailsádo,' y en las costas del juicio; 
providencia que se llevó á efecto en Aódassnk pahes: 
que el alcalde entonces acudió al gobernador de la 
provincia haciendo relación, de los hechos ocurridos, f 
pidiendo se requiriese de inhibición al juez, á loque 
accedió aquella autoridad después de oido el Consejo 
proviocial, resultando asi la competencia de que se 
tcata*>v;hoíUtí ü! HIIJ ?«á.v.>irrljb«v : ,l U . ú.& 
{$ Vista la regia 15 de la ley provisional, que pres

cribe disposiciones para la aplicación del Código panal. 
Considerando que según la mencionada regla 15, 

ejecutoria do el fallo que el juez pronunció en el juicio á 
que la misma se refiere, no se admite contra él otro 
recurso que el de responsabilidad con arreglo á las 
leyes; pero de ninguna manera la provocación de com
petencia que el gobernador no podo ni debed intentar 
remitiendo á aquel á los interesados si lo consideraban 
conveniente: ¿. a*! «j I 1 í• • •• tfl nfojíiJaH %8 . 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir esta com-
pencia á favor de la autoridad Judicial ai ¿ ¿>hoid¿¡ > ^ 

Dado en Palacio á treinta y uno de marzo de mil 
ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.—*E1 Ministro de la Gobernación, Manuel 
Bertrán de Lis . . ol i &é eb ; v¿ btt 

ü ¿£< ¿ feaeeifttJM aoí e l osiH|*íe.¿ia4 A\Á 

P A R T E W O F I C I A L 

íSSonu, |$¿^qa3 fío^iioltun eb saffi uti 

MERCADO PUBLICO DE-tiRANOS. 
• > --n.fioioloó^o tikul nt> v\:hi.<in> eb i 

ALUUNDIGA PE «ADIIÜ. 
-'til' ••' - n-r.M) t>-;p .<-»!-«obí,ü.<:Mn-.iv< '¿t tw i.:• 

Preciot €%el mercado de hoy. ¿} 

Trigo. . . . . . . . . . de 28 1|2 á 58 : ,(\\ 
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Madrid 13 de mayo de 1852. ; 
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Imprenta di Manuel Pita, cale de Madera Alta i4¿. 


